
Ministerio N? 103-.2021- OP- HONADOMANT-SB ‘(" . 

de Salud 
- 

Lima;---01 de abnl del:2021 

Visto: 
Informe N9-088-OP-HONADOMANT-SB/2021 

CONSIDERANDO: 
- 

Que; resulta necesario adaptar la organización funcional de la- Oficina.de Personal acotde a 

lo desarrollado: proplamente por la-Ley N9 30057, la misma que ha tomado los lineamientos 

establecidos en el Decreto Legislativo NO 1023, Norma que crea la Autoridad Nacional del 

servicio.Civil; como Entidad rectora del sistema administrativo de recursos humanos. 

Que, con la promulgación de la Ley N9:30057;Ley del Servicio:Civil y; en particular, cónla 

Resoltción de -Presidencia -Ejecutiva N028-2014-SERVIR-PE; - Directiva :: N°002-2014- 

SERVIR/GDSRH «Normas para la Gestion del Sisterma Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanios-en las entidades públicas» han definido cada Uno de los subsisternas y 0s 

procesos de cada uno de ellos. 

Legistativo NO 276, 

Que, asimismo los articulos 230 y 250 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 

Acdministrátiva: y- de Remuneraciones. del Sector Público: establecé: que -los-.cargos: son. los 

puestos: de-trabajo-a través: de los cusles los-servidores desempeñan: 1as: funciones 

asignadas;: asimismo; precisa:que la- asignación: de - cárgos: siempre - es temporal- y es 

determinada “por la - necesidad - institucional, tespetando - el -nivel de - carrera, grupo 

ocupacional y especialidad alcanzado por los servidores; - 

Que; resulta necesario aprobar la organización funcionial de la:Óficina-de Personal teniendo 

en: cuenta los componientes -y - subsistemas establecidos en las normasJegales: antes 

acotadas, asf como a los equipos-que están considerados en- el Manual de Organización y 

Funciones,-y por consiguiente autorizar la correspondiente asignación: de funciones de los 

Coordinadores que tendrán lá responsabilidad de liderar los:referidos drupos de trabajo, 

Que, en ese orden de ideas, el componente “Administráción de las Personas” se:establece 

qué comprende €l Sub Sistema $5.3 Gestión del Empleo; por lo-que a partir del presente 

documento de acuerdo al MOF de la. Oficina de Personal guedan vinculados al Equipo de 

“Agministración de Recursos- Humanos" - por :lo que- resulta necesario : asighar .como 

Coordinador de dicho Equipo al Servidor Sergio Teodoro Monge Gómez, y en-dicha -- -«



condición, también se le asigna la responsabilidad funcional-en- adición :de sus funciohes 

zomo Sub Jefe de la Oficina de Personal; 

be conformidad cór lo previsto.en el -Decréto Supremo NO-005:00-PCM;-Reglament 

decreto Legislativo NO 276 Ley de Bases de la Carrera- Administrativa y de Remune: nes 

el Sector Público, Resolución Ministerial N* 884:2003-SA/DM: que aprueba el Regl 

c Organización y Funciones del Hospitat Nacional Docente Madre Niño "San Barto 

Mteral by del numeral 11.2 del Artículo 119 de la Resolución: Ministerial N 

20/MINSA que delega facultades a las Oficinas de Recursos Humanos de las Dir 

e Redes Integradas de Salud (DIRIS), InstitutosNacionales Especializados y Hospi 

Ministerio de Salud; 

St RESUELVE: 
Artículo 1.- El Equipo de Administración de Recursos Humanos de la Ofick 

Parsonal en.el marco de- la normativa- expuesta en la parte considerativa de 1a pl 

Resolución, se enmarca en la siguiente organización funcional: 

Unid. Orgánica : Oficina de Personal 

Componente : Administración de Personas 

Sub Sistema : §5.3 Gastión del Empleo 

Equipo MOF : Administración de Recursos Humanos 

Artículo 2.- Asignar a partir del 01- de abril de 2021, alServidor Sergio Teodoro M 

Gómez; Servidor Nombrado, al Cargo Asistente Administrativo I, como Coordinador. 

E ini 10 H ició 15 mcl 
Equi A i 
esponsable del Componente Administración de las Personas. 

Artículo 3.- Asignar con efectividadal 18 de Marzo de 202 

venia desempeñando como Coordiriad t y 

al Servidor JAVIER JAIME AGUIRRE CHUQUIMUNE, dandosele as gracias 

servicios prestados. 

¿ER7 S i T, 

\’”IF.P" DSIZ INISTERIO PE SALUD) 
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